
Las recomendaciones del EPU 2018 no hacen mención al tema del tráfico y porte de armas y cómo este
afecta los derechos humanos, particularmente de la niñez y mujeres en el país. No obstante, ya en
diferentes ocasiones el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas ha evidenciado el nexo del tráfico
de armas con las situaciones de conflicto armado, incluyendo el reclutamiento forzado. Del mismo modo,
la UNODC en el 2020 resaltó que “las armas de fuego contribuyen decisivamente en la violencia,
especialmente en los homicidios” (1) y se ha constatado que el método más recurrente de los
feminicidios involucra las armas. Sin embargo, este tema sigue sin destacarse en el escenario del EPU. 

Es de particular interés el nexo que se evidencia entre el tráfico de armas y las elevadas tasas de
homicidios, los riesgos de reclutamiento, uso y utilización y el involucramiento de Niñas y Niños (NN) en
hechos delictivos y por los cuales han sido privados de su libertad. Siendo estas problemáticas el reflejo
de la ausencia de regulación efectiva y la captura (2) corporativa que ha terminado afectando los
intereses de NN en Colombia. Un ejemplo de ello fue el caso de los tres ejecutivos de la empresa alemana
SIG Sauer condenados por el Tribunal Regional de Kiel por la exportación ilegal de 38.000 pistolas desde
Alemania a través de EE.UU. a Colombia.

Balance de las recomendaciones anteriores

 El EPU es contigo.
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Desafíos
Colombia tiene una de las tasas más altas de homicidios
con armas de fuego en la  región (3) y ocupa el quinto
lugar a nivel mundial en muertes por armas de fuego (4).
En el 2017, según el informe de Small Arms Survey, se
estimó que en Colombia había 4.971.000 armas en manos
de civiles, de las cuales el 86% (4.264.790), serían ilegales
y el 14% (706.210), serían legales. Según datos solicitados
a la DIJIN, entre el periodo considerado 2015-2022 fueron
incautadas 165.463 armas de fuego, al igual que 8.982
adolescentes fueron aprehendidos bajo el artículo 365
“Fabricación, tráfico, porte, tenencia de armas de fuego,
accesorios, partes o municiones.” en este mismo periodo.

Según cifras de la Defensoría del Pueblo, a julio de 2021,
7.754 adolescentes y jóvenes incurrieron en la comisión
de un delito y se encuentran vinculados al Sistema de
Responsabilidad para Adolescentes. 

En modalidad privativa de la libertad, el 90% son
hombres y el 10% mujeres. Las conductas de mayor
ingreso son: Tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes, hurto, violencia intrafamiliar, lesiones
personales, y fabricación, tráfico, porte, tenencia de
armas de fuego, accesorios, partes y municiones.

(1) UNODC. Estudio Mundial sobre Tráfico de Armas de Fuego, 2020, No. E.20.IV.1. 
(2) Global Firearms Holdings. There are more than one billion firearms in the world, the vast majority of which are in civilian hands. Marzo 2020. Nota
de prensa. Disponible en: https://www.smallarmssurvey.org/database/global-firearms-holdings
(3) 18 por cada 100 mil habitantes en 2019, con cifras superiores a Estados Unidos (4,5 para 2017) y México (16,5 para 2017). (Fundación Ideas para
la Paz, 2020).
(4) Se estima que, entre el 70% y el 80% de los homicidios, se han realizado con armas de fuego, la mayoría de los casos en zonas rurales, siendo
utilizadas también en el suicidio y en otros delitos como amenazas, intimidación y hurto (FIP, 2020). (Journal of the American Medical Association -
JAMA).
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1. Finalizar el proceso de ratificación del Tratado sobre el Comercio de Armas, (Ley 2289 de 2023).

2. Garantizar la participación, en la implementación de la Ley 2289 de 2023, de niñas, niños, jóvenes
(NNJ) y mujeres en la discusión sobre el tráfico ilícito de armas de fuego y municiones, así como a
las comunidades y la sociedad civil en general. Particularmente en el caso de los NNJ es necesario
que los mecanismos de monitoreo incorporen el impacto de las armas de fuego en su vida, teniendo
en cuenta sus entornos de vinculación, permanencia y salida de los grupos.

3. Formular una política de desarme que incluya el control efectivo sobre su comercialización local e
internacional y sobre el manejo que le dan otro tipo de consumidores, como el sector militar, de la
vigilancia privada y el ciudadano del común. Además, es necesario articular iniciativas locales,
regionales y nacionales, así como el mejoramiento de los sistemas de registro de información.
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Los NN también son víctimas directas del
accionar de estas armas tanto por actores legales
como ilegales. Según datos de medicina legal en
el 2019 el 15,9% de las personas fallecidas por
armas de fuego corresponden a menores de 18
años. Asimismo, en el marco del Paro Nacional de
2021, 4 NN fueron asesinados con armas de
fuego y una de ellas correspondía a la marca Sig
Sauer (5).

En cifras, según el Observatorio Colombiano de
Feminicidios de la Red Feminista  Antimilitarista,
a 20 de junio de 2023 se reportan 179
feminicidios, de los cuales 94, es decir, la mayoría
(52,5%) fueron causados por un arma de fuego.
En el 2022 y el 2019 también predominó el uso de
armas en este delito (6).

Cabe resaltar que la proporción de armas en
manos de los colombianos, legales e ilegales, es
similar que hace 24 años: 9.497 armas por cada
100 mil habitantes en 1994 versus 10.091 en
2017 (7). Estas cifras demuestran que el control
realizado a la circulación por parte del Estado es
muy bajo e inefectivo.

(5)Cuestión Pública. Nota de Prensa. transacciones mortales: las armas alemanas que silenciaron civiles durante el paro nacional. Nota de Prensa.
23 de junio de 2023. Disponible en: https://cutt.ly/fNzEFeX
(6) En 2022, de los 614 registrados, 336 fueron cometidos con armas de fuego, es decir el 55% (reporte dinámico del Observatorio de Feminicidios
en Colombia) y en 2019 el 56,8 % (Colombia Diversa, 2020).
(7) Fundación Ideas para la Paz (FIP). Colombia: un gran mercado de armas sin incentivos para reducirlo. 27 de julio de 2020. Disponible en:
https://ideaspaz.org/publicaciones/investigaciones-analisis/2020-07/colombia-un-gran-mercado-de-armas-sin-incentivos-para-reducirlo


